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anejas, de su empleo y medición; nociones de replanteos, arbo
lado, señalización, recuentos de tráfico, de manejo y empleo de 
máquinas y elementos para actos de trabajo* Asimismo deberá 
conocer el Reglamento de Policia y Conservación de Carreteras 
y tener dotes de mando para poder dirigir una cuadri,lla.

En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposición y en 
lo no expresamente regulado en las anteriores condiciones, será , 
de aplicación lo dispuesto con carácter general en el Decreto de | 
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 y en el Re- ¡ 
glamento General del Personal de Camineros del Estado de 13 de 
julio de 1961.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gerona, 5 de febrero de 1964.—^E1 Ingeniero Jefe. Gabriel 

Andréu.—1,201-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de enero de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de i<Derecho Procesal» (primera cátedra) en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas y adscrita a 
la enseñanza de «Derecho Procesal» (primera cátedra).

Segundo. El nombramiento que.se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias confor
me a la citada Ley

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo IDs Doctores en 
E’acultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de' 29 de julio de 1943, 
20 de julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19). Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bole
tín Oficial del Estado» del. 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio)

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos afios.
Madrid. 30 de enero de 1964.—P. D., Juan Martínez Mo

reno.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 30 de enero de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer la plaza de Profesor ad
junto de «Técnica física y Físico-química aplicada» de 
la Facultad de Farmaciá de la Universidad de Gra
nada.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada,

Este Ministerio ha resucito:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de" la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas y adscrita a 
las enseñanzas de «Técnica física y Físico-química aplicada».

Segundo. El nombramiento que se realíce como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuátro años y podrá ser prorrogado por otro 'período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias confor
me a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 
20 de julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso-

oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bole
tín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio) '

Lo digo a V L.para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1964.—P. D., Juan Martínez Mo

reno.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 30 de enero de 1964 poj' la que se convoca 
concurso-oposición para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que se indican de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valladolid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer siete plazas de Profe
sores adjuntoá en la Facultad de Medicina de la Universidad 
expresada, con la gratificación anual cada una de ellas de 
36.000 pesetas y adscritas a las siguientes enseñanzas:

1 Terapéutica física.
2. Histología y Embriología general
3. Histología y Embriología general.
4. Anatomía patológica.
5. Dermatología y Venereología.
6. Higiene y Sanidad.
7. Microbiología y Parasitología.
Segundo. Los nombramientos que se realicen como conse

cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro pe
ríodo de igual duración si se cumplen las condiciones regla
mentarias conforme a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o tn Escuela Técnica Superior, de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 
20 de julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bole
tín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957* («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1964.—P. D.. Juan Martínez Mo

reno.
limo, Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 30 de enero de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de «Medicina Legal y Toxicología» en la FacuU 
tad de Medicina de la Universidad de Valencia.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad di 
Valencia,

'Kste Ministerio ha resuelto:
Primero. Cónvocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Fq^ultad de Medicina de la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas y adscrita 
a la enseñanza de «Medicina Legal y Toxicología».

Segundo. El nombramiento que se realice como consecuen- - 
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las cohdiciones reglamentarias confor
me a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o tn Escuéla Técnica Superior, de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 
20 de julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Oixlen en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 'di
ciembre de' 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bole


